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LA PAZ: VACACIONES JUDICIALES

COLECTIVAS

En cumplimiento a la CIRCULAR TDJ – LP – SP Nº 18/2023 y 19/2023, la

vacación judicial colectiva de la gestión 2023 en el Departamento de La Paz,

será cumplida desde el día 5 de diciembre al 29 de diciembre del 2023,

retornando a las actividades judiciales el 02 de enero del 2024, quedando

como tribunales de turno:

MATERIA CONSTITUCIONAL

JUZGADO

SUSPENSIÓN DE PLAZOS PROCESALES De acuerdo a lo que establece el

inciso IV del artículo 126 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por

la Ley N° 610 de 13 de junio de 2016, durante el cumplimiento de la vacación

Judicial Colectiva, todo plazo en la tramitación de los juicios quedará

suspendido.
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JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Sala Constitucional 1º
Dr. Israel Ramiro Campero Méndez
Dr. Alexis Ángel Angles Mercado

Sala Constitucional 2º
Dr. José Rodolfo Sáenz Paz
Dr. Rene Oscar Delgado Ecos

Sala Constitucional 3º
Dr. Grover Jhonn Cori Paz
Dr. Ricardo Guisbely Limachi

Sala Constitucional 4º
Dra. Carmiña Ninoska Vera Márquez
Dr. Rubén Ramírez Conde



NUESTRA FIRMA

PPO Abogados es la firma de abogados más grande de Bolivia, con más de

100 profesionales trabajando desde sus oficinas de La Paz, Santa Cruz,

Sucre, Cochabamba y Cobija. PPO es reconocido por ser líder del mercado

legal boliviano y cuenta con un equipo altamente especializado en materia

laboral, constitucional, civil y tributario.

www.ppolegal.com

Telf.(+ 591) 6 200 20 20 

SANTA CRUZ
Av. San Martín Nº 155

Ambassador Business Center

Piso 18 

SUCRE
Calle Bolívar N° 326

Centro Histórico

LA PAZ
Av. Ballivián 555. Edif. El Dorial,

Piso 14

COBIJA 
Avenida 16 de Julio N°149

Centro

COCHABAMBA
Edificio Empresarial Torre 42,

Piso 6. Calle Papa Paulo N°604

CONTACTO

Si requiere más información sobre el contenido del presente documento, el 

equipo de PPO  queda a su disposición.

Alejandro Pemintel

SOCIO DIRECTOR

apemintel@ppolegal.com

Meliza Aliaga

ASOCIADA SENIOR 

maliagal@ppolegal.com

Luz Marina Iriarte

ASOCIADA SENIOR

liriarte@ppolegal.com



SUSPENSIÓN DE PLAZOS PROCESALES De acuerdo a lo que establece el

inciso IV del artículo 126 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por la

Ley N° 610 de 13 de junio de 2016, durante el cumplimiento de la vacación

Judicial Colectiva, todo plazo en la tramitación de los juicios quedara

suspendido.
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